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A los siete (07) días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

(2023), se congrega la Sala Cuarta de Decisión Laboral, con el fin de 

dictar sentencia escrita; en atención a Descongestión de la Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Cali; en la que se resuelve el recurso 

de apelación que obra frente a la sentencia condenatoria proferida por 

el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cali, conforme a lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022. 

 

SENTENCIA No. 098 

APROBADA EN SALA VIRTUAL No. 032 

                    

I. ANTECEDENTES 

 

Demanda y respuesta  

 

La señora MARTHA LUCÍA ALVARAN DE MARÍN, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ordinario laboral de primera 

instancia frente a la sociedad FEMME INTERNATIONAL S.A.S., en 

busca de que se accedan a las siguientes pretensiones: 
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En estribo a las pretensiones, el apoderado judicial de la parte 

demandante narró los siguientes hechos: 
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ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

 

La demanda correspondió por reparto al Juzgado Octavo Laboral del 

Circuito de Cali, donde mediante auto No 1298 de 17 de mayo de 2016, 

se ordenó devolver la demanda a la parte actora con el fin de que 

subsanará el siguiente yerro «En cuanto a la pretensión 8° relacionada 

con la condena de la indemnización total y ordinaria de perjuicios 

contemplada por el artículo 216 del C.S.T., debe indicar la parte actora 

si lo que pretende es que se le indemnice por perjuicio morales, a la 

salud, materiales, sean estos consolidado o futuro, pues el concepto 

plasmado en la norma es universal», otorgándole el término de 5 días 

para tal fin. 

 

La parte interesada allegó escrito por medio del cual presuntamente 

corrige la falencia anotada, razón por la que la juez instructora emitió 

proveído No. 1777 del 18 de julio de 2016, donde dispuso admitir la 

demanda, rechazar las pretensiones 7° y 8° de la demanda por no 

haberse subsanado lo referente a estas, y la notificación de la 

convocada a juicio. 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
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En respuesta a la demanda, la apoderada de la FEMME 

INTERNACIONAL S.A.S., se refirió frente a los hechos 1º, 3°, 8°,9°,10°, 

14 y 15°° ser parcialmente ciertos, en cuanto a los hechos 2°, 19° y 

23° ser ciertos; al 4°, y 16° ser falsos; al 5° no es claro, al 6°, 7°. 11°, 

12°, y 13° no ser ciertos, al 17°, 18°, 21° y 22° ser hechos superados, 

y al 20° no constarle; en cuanto a las pretensiones se opuso a cada 

una de ellas, en consecuencia, formuló la excepción previa de 

prescripción de la acción laboral, y las de mérito de inexistencia de la 

obligación e inexistencia del derecho, cobro de lo no debido, 

enriquecimiento sin causa, excepción de buena fe y la innominada. 

 

Sentencia de primera instancia 

 

Llegados el día y hora propuestos por el Juzgado, se dictó la sentencia 

No. 115 de fecha 29 de marzo de 2017 en la que resolvió: 

 

«PRIMERO: DECLARAR que entre la demandante Sra. MARTHA LUCÍA 
ALVARÁN DE MARÍN como trabajadora y la sociedad demandada 
FEMME INTERNATIONAL S.A.S. como empleadora, existe un contrato de 
trabajo a término indefinido desde el 16 de abril de 2012, el cual 
continua vigente. 
 
 SEGUNDO CONDENAR a la sociedad demandada FEMME 
INTERNATIONAL S.A.S., representada legalmente por el señor 
GUILLERMO ALBERTO ZAMBRANO OREJUELA, o por quien haga sus 
veces, a reintegrar de manera definitiva y sin solución de continuidad a 
la demandante Sra. MARTHA LUCÍA ALVARAN DE MARÍN, de 
condiciones civiles ya conocidas, a partir del 24 de marzo de 2015 en un 
cargo igual al que venía desempeñando o de igual categoría, acorde a 
sus condiciones físicas, pagándole los salarios de acuerdo al salario 
mínimo legal mensual vigente, prestaciones sociales legales, así como el 
pago de aportes al sistema general de seguridad integral desde el 24 de 
marzo de 2015 y hasta la fecha del reintegro, así como los que se sigan 
causando por virtud de la vigencia de la relación laboral. 
 
TERCERO: CONDENAR a la sociedad demandada FEMME 
INTERNATIONAL S.A.S. a pagar a la demandante Sra MARTHA LUCÍA 

ALVARÁN DE MARÍN, la suma de $452,112 por concepto de cesantías 
del 16 de abril de 2012 al 31 de enero de 2013, la que deberá consignar 
en la cuenta individual de cesantías que la señora MARTHA LUCIA tenga 
en una administradora de cesantías, la que deberá ser indexada desde 
el 14 de febrero de 2013 y hasta la fecha en que se proceda con la 
correspondiente consignación. 
 
CUARTO: CONDENAR a la sociedad demandada FEMME 
INTERNATIONAL S.A.S. a pagar a la demandante Sra MARTHA LUCÍA 

ALVARÁN DE MARÍN la suma de $234 163 por concepto de vacaciones 
del 16 de abril de 2012 al 31 de enero de 2013. la que deberá ser 
indexada desde el 10 de febrero de 2013 y hasta que se verifique su 
pago. 
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QUINTO: CONDENAR a la sociedad demandada FEMME 
INTERNATIONAL S.A.S. a pagar a la demandante Sra MARTHA LUCÍA 

ALVARÁN DE MARÍN la suma única de $5.895.000 por concepto de la 
sanción contenida en el artículo 99 de la ley 50 de 1990, por la no 
consignación de cesantías del año 2012. 
 
SEXTO: CONDENAR a la sociedad demandada FEMME 

INTERNATIONAL S.A.S. a pagar a la demandante Sra MARTHA LUCÍA 
ALVARÁN DE MARÍN la suma de $3.537.000 por concepto de la 
sanción de los ciento ochenta (180) días de salario del artículo 26 de la 
Ley 361 de 1997. 
 
SÉPTIMO: ABSOLVER a la sociedad demandada FEMME 
INTERNATIONAL S.A.S., de las demás pretensiones perseguidas en su 

contra por la demandante Sra. MARTHA LUCÍA ALVARÁN DE MARÍN 
en su escrito de demanda. 
 
OCTAVO: COSTAS a cargo de la parte demandada. Como agencias en 
derecho se fija la suma de $2.500.000,» 

 

 

Apelación de la Sentencia 

 

Seguidamente las partes manifestaron su inconformidad frente a la 

sentencia dictada, el cual fue concedido en el efecto suspensivo. 

 

La parte demandante argumentó su inconformidad en los siguiente 

términos (0:57:46 – 1:00:08) 

 

«Me permito presentar recurso parcial respecto al punto de la sentencia 
que tiene que ver con la indemnización por la perdida de la 

capacidad laboral como accidente de trabajo del 29.12% tarifada 
en el Decreto 2644 del 94 anunciando su señoría en la fijación 

del litigio se habló de esa pretensión y se dictó en esa audiencia 
que no fue impugnada por la parte demandada, entonces, creó 
que eso debió haberse resuelto acá en la sentencia 

favorablemente, además dicha indemnización tarifada en el Decreto 
2644 del 94 no ha sido reconocido por el sistema y aparece probado 
documentalmente leído en las consideraciones de esta sentencia que el 
sistema de riesgos laborales a dudado en calificar el origen de los hechos 
como accidente de trabajo al descubrir la irregularidades y negligencias 
de quien en su momento era el verdadero empleador FEMME 
INTERNATIONAL S.A.S. que ya se dijo en los alegatos que afilió a la 
demandante usando una indebida intermediación, y eso está allí 
probado, de que efectivamente no se puede luchar contra eso al sistema 
por lo tanto el empleador debe pagar dicha indemnización por su 
negligencia y por la intermediación que hubo, yo solicito ene esta 
apelación a la Honorable Sala del Tribunal que revise el punto de esta 
sentencia.» 

 

Por su parte la convocada a juicio argumentó sus reparos así (1:00:10-

1:00:57): 
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«Presentó recurso de manera parcial frente a lo estipulado en el punto 
sexto de la sentencia en la condena impuesta a la empres FEMME 

INTERNATIONAL S.A.S. por una sanción de 180 días por un valor 
de $3.537.000 debido a que en el momento del reintegro laboral de la 
trabajadora se tuvo en cuenta ese dinero y se pagaron esos emolumentos 
por parte de la empresa, por favor para que sea revisado ante el superior 
jerárquico esta disposición»  

 

Alegaciones de segunda instancia  

 

Ejecutoriado el auto que avocó el conocimiento del asunto, se 

corrió traslado a las partes en los términos reglados por el 

artículo 13 de la Ley 2213 del 2022; sin que fueran allegados. 

 

Dado lo anterior, y al no avistar causal que invalide lo actuado, 

se ocupará la Sala de resolver el recurso de apelación presentado 

por la pasiva, en conformidad con las siguientes  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

A tono con lo previsto en el artículo 66 A del C.P. del T. y de la S. 

S., el Tribunal se ocupará de dilucidar, (i) si esta llamada a 

prosperar la indemnización por incapacidad permanente parcial 

contemplada en la Ley 776 de 2002; y (ii) si en el plenario quedó 

demostrado por parte de la demandada haber efectuado el pago 

de la indemnización de que trata el artículo 26 de la Ley 361 de 

1996. 

 

Así las cosas, procede la Sala a resolver el primer problema 

jurídico planteado, encontrando (i) que las pretensiones 7°y 8° 

tendientes a obtener la indemnización de incapacidad 

permanente parcial fueron rechazadas por la a quo mediante auto 

No. 1777 del 18 de julio de 2016, por no haber subsanado lo 

yerros presentados frentes a estas por el Despacho instructor, 

providencia que no fue recurrida por la parte demandante; y (ii) 

tampoco está llamada a prosperar la tan anhelada indemnización 

por cuanto del artículo 5°de la Ley 776 de 2002, se sustrae que 

para acceder a ésta, la PCL debe ser igual o superior a 5% e 
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inferior al 50% y derivada de un accidente de trabajo o 

enfermedad laboral. 

 

Al respecto en el legajo, obra informe de presunto accidente de 

trabajo realizado por el empleador contratante de la ARL 

POSITIVA, radicado No. 51671 del 05 de octubre de 2012, por el 

cual se reporta accidente de trabajo en esa misma fecha; 

respuesta al informe del presunto accidente de trabajo donde se 

establece que no se cataloga como A.T. por ser actividades ajenas 

a las aseguradas; experticia de la Junta Nacional de Calificación 

de Invalidez No. 31887198 - 407 del 26 de octubre de 2015, por 

medio de la cual resuelve «el recurso del apoderado José Fernando 

Muñoz López, plantea que objeta: “(...) comedidamente interpongo 

RECURSO DF. REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN en contra 

del dictamen anotado en la referencia, notificado a mi poderdante 

en marzo 12 de 2015, desacuerdo que plantearé en cuanto al 

origen y al porcentaje total que se califica»,  frente a lo cual la 

mencionada junta en su peritaje resolvió modificar el dictamen 

No. 10910315 de fecha 12-03-2015 emitido por la Junta Regional 

de Calificación de Valle del Cauca, indicando que la parte actora 

tiene una pérdida de la capacidad laboral y ocupacional del 

29.12%, Origen: enfermedad, Riesgo: común y con fecha de 

estructuración del 22 de enero de 2015, queriendo decir ello, que 

al ser de origen común la patología que aqueja a la actora, no hay 

lugar a reconocer o condenar por la indemnización de 

incapacidad permanente parcial contemplada en la Ley 776 de 

2002, razón por la cual se confirmará la decisión adoptada por la 

juez instructora en su proveído al respecto. 

 

De otro lado, en cuanto al segundo problema jurídico planteado 

que versa sobre la indemnización de que trata el artículo 26 de la 

Ley 361 de 1997, se avizora en el expediente documento rotulado 

como comprobante de prestaciones sociales donde se indica que 

se liquidó por concepto de indemnización a favor de la actora la 

suma de $1.138.352, monto el cual la promotora de la acción 
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aceptó haber recibido en el interrogatorio de parte, en suma igual 

por concepto de indemnización; no obstante, pese a que la 

convocada a juicio no logró demostrar con claridad haber 

compensado el excedente de la condena por ese concepto al 

momento de reintegrarla, se descontará de la condena impuesta 

por este concepto el valor aceptado por la demandante, queriendo 

decir ello, que la accionada adeuda a la actor  por concepto de la 

indemnización del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, la suma de 

$2.398.648. 

 

Con todo lo anterior, se modificará el numeral 6° de la sentencia 

en cuanto al monto de la indemnización, y se confirmará en los 

demás la sentencia de primera instancia. Costas en esta 

instancia a cargo de la parte demandante y a favor de la demanda 

por no prosperar su recurso. 

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, que la Sala Cuarta de Decisión Laboral 

del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Buga, Valle del 

Cauca, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral sexto de la sentencia No. 115 

de fecha 29 de marzo de 2017, proferida por el Juzgado Octavo Laboral 

del Circuito de Cali, en lo concerniente al monto de la indemnización, 

el cual quedara así: 

 

SEXTO: CONDENAR a la sociedad demandada FEMME 
INTERNATIONAL S.A.S. a pagar a la demandante Sra MARTHA LUCÍA 

ALVARÁN DE MARÍN la suma de $2.398.648 por concepto de la 
sanción de los ciento ochenta (180) días de salario del artículo 26 de la 
Ley 361 de 1997. 
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SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia No. 115 de 

fecha 29 de marzo de 2017, proferida por el Juzgado Octavo Laboral 

del Circuito de Cali. 

 

TERCERO: COSTAS de segunda instancia a cargo de la 

demandante y a favor de la demandada FEMME 

INTERNATIONAL S.A.S. Fíjense como agencias en derecho la 

suma de $100.000, en esta instancia. 

 

CUARTO: DEVUÉLVASE el proceso a la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Cali, para que proceda a la notificación de 

esta providencia y trámite posterior, en los términos del Acuerdo 

PCSJA22-11962 del 22 de junio del año 2022. 

 

 

MARÍA MATILDE TREJOS AGUILAR 

Ponente 
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